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Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 
 
Como quiera que, con el escrito de contestación a la demanda, fueron propuestas 
excepciones de mérito, procediendo la secretaria del juzgado a correr traslado de las 
mismas, según constancia militante en el archivo 14 del expediente digital, advierte el 
Juzgado que no había lugar a surtirse dicho traslado, como quiera que a la vez fue 
propuesta excepción previa, sin que se hubiese surtido el traslado de ley. Y como quiera 
que lo ilegal no ata al Juez, ni a las partes, como en reiteradas ocasiones lo ha 
expresado la Jurisprudencia, se deja sin efecto el traslado surtido por Secretaría. 
 
Agréguese a los autos, el memorial junto con los anexos allegados por el apoderado 
del actor, mediante el cual se acredita el trámite de vinculación de la demandada 
conforme a lo dispuesto en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
De acuerdo al informe secretarial obrante en el expediente, téngase por notificado en 
forma personal, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 
2020, a la demandada NELLY CECILIA MELO, conforme obra en el expediente quien, 
mediante apoderado judicial, dentro de la oportunidad legal dio contestación a la 
demanda y propuso medios exceptivos. 
 
Una vez se resuelva lo pertinente frente a la excepción previa interpuesta por la 
demandada, se correrá traslado de las excepciones de mérito propuestas. 
 
Con el fin de reconocer personería al abogado de la parte demandada, deberá el 
apoderado acreditar la calidad de abogado. 
 
En atención al memorial que se allega por la profesional de derecho, al encontrarse 
reunidos los requisitos previstos en el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P., se 
ADMITE la renuncia al poder presentada por la DRA. PAMELA VANESSA CAMELO 
MACHADO, como apoderada judicial del señor JOSE GABRIEL FORERO. 
 
Con el fin de reconocer personería al abogado de la parte demandante, deberá el 
apoderado acreditar la calidad de abogado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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